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ANEXO QUE SE CITA

Bases de la convocatoria
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en propiedad, en el ejercicio de las funciones de Secretaria
reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Para que la valoración de dichos servicios sea posible, deberá
adjuntarse a la instancia copia certificada del acuerdo de la
Corporación o Decreto de la Presidencia de la Corporación en el
que conste la fecha del contrato o nombramiento. así como
certificación del tiempo en que se hubiera estado desempeñando
dichas funciones. firmada por el Secretario y con el visto bueno del
Alcalde o Presidente de la Corporación, los cuales serán responsa·
bies de la veracidad de los datos que consten en dichas certifica
ciones.

B) La fase de oposición estará formada por tres ejercicios
eliminatorios y uno de carácter voluntario.

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por
escrito, en el plazo máximo de tres horas. un tema de carácter
general elegido ~r el aspirante entre dos propuestos por el
Tribunal en relación con los contenidos del programa que figura en
su anexo I.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal
por el aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capacidad y
formación genera¡ la precisión y rigor en la exposición y la claridad
de idea.

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en exponer oral
mente, durante un periodo máximo de cuarenta y cinco minutos.
cuatro temas sacados a la suerte entre los comprendidos en el anexo
n del programa. Uno en cada materia en que se divide dicho
anexo.

Antes de iniciar la exposición, el aspirante dispondrá de un
perlad) máximo de diez minutos para la realización de un esquema
o guión de los temas que deba desarrollar.

Finalizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar ron el
opositor sobre cuestiones relacionadas con los temas desarrollados.

Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por
escrito, durante un plazo de dos horas. un infonne jurídico sobre
el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que
estará relacionado con las materias del programa. pudiéndose
consultar textos legales.

En la calificación de este ejercicio se valorará la preparación y
correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante a la
resolución de los problemas prácticos planteados.

Cuarto ejercicio voluntario: Los aspIrantes que hayan superado
los ejercicios eliminatorios, podrán someterse a una prueba para
acreditar el conocimiento de otras len~uas españolas, distintas del
castellano, que tengan car.i.cter OfiCIal en alguna Comunidad
Autónoma. Aquellos que lo deseen podrán también solicitar
examinarse de idiomas extranjeros.

1.3.2 Promoción interna:

A) En la fase de concurso se valorará conforme a la base 7.2.1,
los servicios efectivos prestados por 105_ funcionarios integrados en
la Subescala de Secretaria-Intervención como Secretarios de tercera
categoría o Secretarios de Ayuntamiento a «extinguin.. Para que la
valoración de dichos servicios sea posible deberá adjuntarse a la
instancia declaración finnada por el interesado comprenshra de los
aspectos antes señalados.

B) La fase de oposición estará fonnada por dos ejercicios
eliminatorios y uno de carácter voluntario.

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por
escrito, en el plazo máximo de tres horas, un tema de carácter
general elegido ~r el aspirante entre dos propuestos por el
Tribunal en relaClón con los contenidos del programa que figuran
en su anexo I.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal
por el aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capacidad y
formación general. la precisión y rigor en la exposición y la claridad
de ideas.

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por
escrito, durante un plazo de dos horas, un informe jurídico sobre
el supuesto o supuestos prácticos que el Tribunal determine y que
estará relacionado con las materias del programa, pudiéndose
consultar textos legales.

En la calificaci6n de este ejercicio se valorará la preparación y
correcta aplicación de los conocimientos teóricos del aspirante a la
resolución de los problemas prácticos planteados.

Tercer ejercicio voluntario: Los aspIrantes que hayan superado
los ejercicios eliminatorios podrán someterse a una prueba para
acreditar el conocimiento de otras leneuas españolas, distintas del
castellano, que tengan carácter ofiCIal de alguna Comunidad
Autónoma. AQ.uellos que lo deseen podrán también solicitar
examinarse de Idiomas extranjeros.

1.4 El primer ejercicio de la oposición no comenzará antes del
30 de enern de 1988.

'1.5 En las pruebas selectivas se establecerán para las personas
con minusvalías las adaptaciones posibles de tiempo y medios. de

RESOLUClON de 14 de diciembre de 1987. del
b1Stituto Nacional de Administración Pública. por la
que se aprueban las bases de la convocatoria que han
de regir las pruebas para el acceso a la SubescaIa de
Secretan'a de la Escala de Funcionarios con habilita
ción de carácter nacional.

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 199 plazas de
funcionarios de Administración Local, con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaria.. categoría de entrada prevista en
la disposición adicional 3.- del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local, con habilitación de carácter
nacional De estas plazas. 120 corresponden al sistema de acceso
libre, y el resto, al de I?romoción interna. Las no cubiertas por el
sistema de promoción mterna se acumularán al sistema de acceso
libre.

1.2 A las pruebas que se establecen en las presentes bases les
serán aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 7/1985, de
2 de abril; el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre; la
Resolución de la Secretaria de Estado para las AdmlDistraciones
Públicas, de 12 de diciembre de 1987, y, supletoriamente, el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de dos fases: Concurso y oposición, efectuándose por el sistema
general de acceso libre, o por el de promoción mterna. según
corresponda:

1.3.1 Acceso libre:

A) En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, confonne a la base 7.1, exclusivamente, los servicios
efectivos prestados en las Entidades Locales hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias. como funcio
nario de empleo interino o contratado administrativo de colabora·
ción temporal, en el ejercicio de funciones de Secretaria que, de
acuerdo con la normativa vigente, corresponden a funcionanos con
habilitación de carácter nacional en Corporaciones Locales clasifi
cadas como de primera r segunda clase, siempre que el contrato o
nombramiento sea antenar a la fecha de entrada en vigor de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y con independencia de que no se continua·
sen desempeñando en el momento de tenninación del plazo de
presentación de instancias.

Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el día de la terminación del plazo de presentación de
instancias bajo una relacion de trabajo de carácter permanente en
cualquiera de las Administraciones Públicas. .

La misma valoración se efectuará a los servicios prestados,
hasta la fecha de terminación del plazo de presentadón de
instancias. por los funcionarios de las Corporaciones Locales
pertenecientes a la Subescala de Técnicos de Administración
General, así como por Oficiales Mayores o Secretarios Habilitados
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1174/1981,
de 18 de septiembre, po:r el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 12 de diciembre de 1987, por la Que se
aprueban las bases generales y los programas a que deberán
ajustarse las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a las
Subescalas de funcionarios de Administración Local con habilita·
ción de carácter nacional y con el fin de atender las necesidades de
personal en la Administración Pública Local he resuelto:

Aprobar las bases de la convocatoria que figuran como anexo a
esta Resolución y que han de regir las pruebas para el acceso a la
Subescala de Secretaria de la Escala de Funcionarios de Adminis
tración Local con habilitación de carácter nacional.

Madrid. 14 de diciembre de 1987.-El Presidente, Luciano
Parejo Alfonso.

Tema 47. La protección de la legalidad urbanística. Las
diferentes medidas previstas por la Ley y su regulación.

Tema 48. El Derecho sancionador urbanístico. Las infraccio~

nes urbanísticas: Tipos y clases. Responsabilidad derivada de su
comisión. Las sanciones administrativas; su prescripción. La res
ponsabilidad civil y penal.

Tema 49. La acción pública en materia urbanística. La tutela
judicial a través de los Tripunales ordinarios.
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forma que gocen de igualdad de oponunidades con los restantes
aspirantes.

2. Condiciones de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a} Ser español.
b Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho o

Ciencias Políticas y Sociología.
d) No padecer enferemedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatibile con el desempeño de ~
funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes de promoción interna deberán reunir ade
más los siguientes requisitos:

a) Cumplir los requisitos que para integrarse en la Subesca1a
de Secretaría-Intervención establece la disposición transitoria pri
mera del Real Decreto.

b) Tener una antigüedad a partir de la finalización del curso
selectivo de ingreso en el extinguido Cuerpo Nacional de Secreta
rios de Tercera Categoría o en la Escala de Secretaria de Ayunta~
mientas a «extinguir», de al menos tres años.

2.3 Los requisitos establecidos en esa norma deberán poseerse
en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durant~ el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
dirigirán solicitudes con arreglo al modelo que figura como anexo
a esta Resolución, al Presidente del Instituto Nacional de Adminis
traeion Pública, en el plazo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el
<eBoletln Oficial del Estado».

3.2 En el apartado 23 de la solicitud «datos a consignar según
las bases de la convocatoria a»>, deberá señalarse la Comunidad
Autónoma en que se desea celebrar los ejercicio de la fase de
oposición. Sólo podrá optarse por una Comunidad Autónoma y
una forma de acceso: Promoción interna (R) o acceso libre, ya sea
con puntuación en la filse de concurso (P) o sin ,Puntuación (L).

3.3 Los aspirantes que se presenten por el SIstema de acceso
libre con puntos en la fase de concurso, deberán presentar
igualmente certificación de los méritos que deban ser tenidos en
cuenta, indicando la fecha de toma de posesión y el tiempo de
serviciol prestados en el ejercicio de la funciones de Secretaría, por
encontrarse este puesto vacante.

3.4 La presentación de solicitudes podrá realizarse en el
Registro del Instituto Nacional de Administración Pública (calle
Santa Engracia, número 7, 28010 Madrid) o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958. .

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o
consulares espadolas correspondientes, quienes las remitirán segui
damente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.5 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
11.770.447, en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. En
concepto de gastos de tramitación, por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán lOO pesetas a la Caja Postal. En la solicitud
deberá figurar el sello de la mencionada Caja Postal, acreditativo
del pago de los derechos y cuya falta determinará la exclusión del
aspirante. En ningún caso la presentación y pago en la Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación. en tIempo y
forma, de la solicitud expresada en la base 3.1.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7 El modelo de solicitud a que se hace referencia en el punto
3.1 será facilitado gratuitamente en las Delegaciones del Gobierno
en cada Comunidad Autónoma, Gobiernos Civiles, Centro de
Información Administrativa del Minsiterio~ las Administracicr
nes Públicas e Instituto Nacional de Administración Pública, así
como en las oficinas de Correos.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública dicta
rá resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos en la
forma prevista en el articulo 19 del Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre. En dicha resolución se indicarán los lugares, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio~

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a la publicaci~n de la
resolución, para subsanar los defectos que hayan motIvado su
exclusión. .

4.3 Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Oficial del
Estado, ante el Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluidos de la realización de los ejercicios.

s. Comisión de Coordinación y Tribunales

5.1 Con el fin de coordinar el desarrollo del proceso selectivo
y de proponer cuantas medidas sean necesarias para su correcto
funcionamiento, se constituye la Comisión de Coordinación.

La Comisión de Coordinación estará presidida por el Presidente
del Instituto Nacional de Administración Pública y formarán parte
de ella como Vocales los Presidentes del Tribunal número 1, que,
de acuerdo con los convenios suscritos, se constituya en las
Comunidades Autónomas, y un numero~ de miembros desig
nados por el Presidente del Instituto NaCIOnal de Administración
Pública, uno de los cuales actuará como Secretario.

5.2 El Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública, teniendo en cuenta los convenios suscritos, el número total
de plazas convocadas y el número de aspirantes Que desea
examinarse en cada Comunidad, determinará las ciudades donde
han de realizarse los ejercicios y el número concreto de plazas a
proveer por cada Tribunal. Igualmente establecerá el número de
Tribunales que han de juzgar las pruebas y desi~ará a sus
miembros, en su caso, de conformidad con los conVeOlOS suscritos
con las Comunidades Autónomas. Los Tribunales tendrán la
categoría prímera del anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4
de julio.

·5.3 Los Tribunales estarán compuestos por cinco miembros
titulares y cinco suplentes, pudiendo actuar indistintamente cual
quiera de eUos~

5.4 Los miembros de la Comisión de Coordinación y de los
Tnbunales están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 20 Y 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. no pudiendo tampoco ser nombrados miembros
de los mismos los colaboradores o asesores que hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.5 A los efectos de comunicaciones e incidencias, la Comi
sión de Coordinación tendrá su sede en el Instituto Nacional de
Administración Pública, calle de Santa Engracia, número 7, 28010
Madrid.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento. los órganos competentes de selec
ción podrán requerir a los opositores para que acrediten su
penonalidad.

6.2 El ordeD de actuación de los opositores se iniciará alfabéti~
camente por el primero de la letra 4<0», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<Boletín Oficial
del Estado» del día 18).

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. quedando decaídos en su derecho los oposit().
res que no comparezcan a realizarlo. salvo los casos debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 Transcurridos 9uince minutos de exposición, el Presidente
del Tribunal podrá decufu, previa conformIdad de la mayoría de
los miembros, que el aspirante abandone la realización de la
prueba, por considerar su actuación notoriamente insuficiente.

6.5 La publicación del anuncio del segundo y sucesivos
ejercicios se efectuará por cada Tribunal en los loca.les donde se
haya celebrado el primero. y ~r cualesquiera otros medios, si se
juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos.
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6.6 En las pruebas de carácter voluntario, cada Tribunal, en
razón al número de solicitantes y las opciones, determinará el
procedimiento para la realización de las pruebas, señalando el
tiempo necesario para su realización, que no será superior a una
hora para cada uno de los idiomas elegidos.

6.7 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal o de la COmIsión de Coordinación que
al~no de los aspirantes DO posee la totalidad de los requisitos
eXIgidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere
sado, deberá prop<?ner su exclusión al Presidente del Instituto
Nacional de AdmlDistración Pública, indicando las inexactitudes o
falsedades fonnuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a estas pru.ebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Va/oración de méritos y calificación de los ejercicios

7.1 Sistema de acceso libre:
7.1.1 Puntuación de la fase de concurso: La valoración de los

méritos senalados en la base 1.3.1 se realizará en la fonoa siguiente:
Los méritos se calificarán otorgando a los aspinrates 0,20

puntos por mes de servicios prestados (2,40 puntos por ano), hasta
un máximo de 13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán
consuntIvamente por el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que se sumen a los obtenidos en
la calificación de éstos los necesarios para alcanzar, en su caso, la
puntuación mínima establecida en la convocatoria para poder
superar cada uno de los mismos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado los
aspírantes ~ra superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuaCIón final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.1.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la fonna siguiente:

a) Ejercicios obligatorios:
Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.
Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.
Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.
b) Ejercicios voluntarios: Se calificará de cero a un punto por

cada uno de los idiomas, con un máximo de tres puntos.

7.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso, deduciendo de éstas los puntos ya aplicados para
obtener las puntuaciones mínimas de los ejerciCIOS obligatorios de
la fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

7.2 Sistema de promoción interna:
7.2.1 Puntuación de la fase de concurso: La valoración de los

méritos señalados en la fase 1.3.2 se realizará en la fonna siguiente:
Los méritos se calificarán otorgando a los aspirantes 0,5 puntos

por cada ano completo de servicios efectivamente prestados en los
Cuerpos a que se refiere la mencionada base, hasta un máximo de
cinco puntos, sin que en ningún caso puedan aplicarse estos puntos
consuntivamente para superar los ejercicios eliminatorios.

7.2.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

a) Ejercicios obligatorios:
Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.
Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.
b) Ejercicios voluntarios: Se calificará de cero a un punto por

cada uno de los idiomas, con un máximo de tres puntos.

7.3 La calitkoción final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso. En ca;;o de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas. los Tribunales harán
públicas, en el lugar o lupres de celebración del último ejercicio y
en aquellos otros Que estImen oportunos, las relaciones definitivas

37611

de aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con
indicación de su documento nacional de identidad. Estas relaciones
serán elevadas a la Comisión de Coordinación, Quien a su vez
elevará a la Presidencia del Instituto Nacional de Administración
Pública la lista única de aprobados por orden de puntuación.

8.2 Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de plazas que le hayan sido adjudicadas por la Comisión de
Coordinación. Cualquier propuesta de aprobados Que contravenga
lo establecido en esta norma será nula de pleno derecho.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las relaciones
definitivas de aprobados en el lugar o lugares de celebración del
último ejercicio, los opositores aprobados deberán presentar o
remitir a la Dirección General de la Función Pública los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del título de Licenciado en Derecho o en
Ciencias Políticas y Sociología.

b) Los aspirantes por el sistema de acceso libre, declaración
jurada o promesa de no haber sido separados mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes Que hayan hecho valer sus condiciones de
personas con minusvalías, cenificación de los órganos competentes
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición e iFmente certificado de los citados órganos o de la
Administracion sanitaria, acreditativo de la compatibilidad con el
desempeño de tareas y funciones correspondientes.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presen
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi
tarse Que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal, Ministeno. Organismo o Corporación Local del que
dependiesen para acreditar tal condición.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos senalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 'j
quedarán anuladas las actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilI
dad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial

10. Curso ~/ectillo

10.1 Los cursos selectivos serán organizados por el Instituto
Nacional de Administración Pública y realizados por el mismo o
por los Institutos o Escuelas de funcionarios de las Comunidades
Autónomas en la forma Que establezcan los oportunos convenios.

10.2 Los aspirantes admitidos al curso selectivo serán nom
brados, por la Drrección General de la Función Pública, funciona
rios en prácticas, durante el tiempo que dure dicho curso. El
contenido, calendario y lugares de su realización, así como las
demás nonnas que hayan de regularlo, serán establecidas oportuna
mente por la Presidencia del Instituto Nacional de Administración
Pública.

10.3 Quienes no superen el curso selectivo decaerán en todos
los posibles derechos que sean consecuencia de haber aprobado las
pruebas selectivas.

10.4 En ningún caso se podrá participar en dos o más cursos
selectivos. Los aspirantes que habiendo superado las pruebas no
pudi~ran realizar el curso selectivo correspondiente por la razón
aludida o por razones de fuerza mayor estimadas por la Presidencia
del Instituto Nacional de Administración Pública, realizarán dicho
curso selectivo con la siguiente promoción, en la Que se integrarán
de acuerdo con la puntuación obtenida.

11. liombraTiniento

11.1 Concluido el curso selectivo correspondiente, quienes lo
superen serán calificados definitivamente. Esta calificación se
obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en la oposición
y la alcanzada en el curso selectivo.

11.2 Por la Presidencia del Instituto Nacional de Administra
ción Pública se remitirá a la Dirección General de la Función
Pública propuesta de nombramiento de los aspirantes, como
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Suhescala de Secretaría, categoría de entrada.



ADMINISTRACION LOCAL

El nombramiento efectuado supondrá el ingreso en la Función
Pública Local y la habilitación para participar en los concursos de
méritos para la provisión de plaza o puestos de trabajo a ellos
reservados, estando obligados a participar en el primer concurso
que se convoque, de conformidad con lo establecido en el artículo
32, c) y d), del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado. del día 29).

12. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección
podrán ser impugnadas en los casos y en la forma establecida en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

BOE núm. 305

Segundo.-Designar el Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas, y que estará compuesto de las siguientes personas:

Presidente: Titular, don José Huélamo Sampedro; suplente, don
José Gómez Fernández.

Secretario: Don Germán Blanco Casares.
Vocales:
Concejal del área: Titular, don Félix Margado Gómez; suplente,

don Julio Huete Pérez.
Delegado de Personal: Don Andrés Couso Tapia.
Secretario general: Titular, don Ignacio Durán Boa; suplente,

don Antonio Toscano Salido.
Técnico Servicios Informáticos: Don Emilio Fernández Martí

nez.
Profesor Formación Profesional: Don Agustín Quintana

Alonso.
Formarán parte asimismo, con voz pero sin voto, un represen

tante por cada grupo político de la Corporación y dos miembros del
Comité de Trabajadoies.

Tercere.-Lugar, fecha y hora de la realización de las pruebas
selectivas:

Lugar: Tercera planta de la Casa Consistorial.
Fecha: 14 de enero de 1988.
Hora: 9 de la mañana.

Todo lo cual se somete a información pública durante un plazo
de veinte días naturales, desde la publicación de la presente
resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a efectos de que por
los interesados puedan formularse cuantas reclamaciones se consi
deren oponunas.

Coslada, 12 de diciembre de 1987.-EI Alcalde-Presidente.

28324 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1987, del
Ayuntamiento de Coslada (Madrid), por la que se
aprueba la /ista de admitidos, se designa el Tribunal
calificador y se señala la fecha de celebración de los
ejercicios de la convocatoria para proveer una plaza de
Asistente Social.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.a de las de la
convocatoria y en uso de las competencias que me otorga la
legislación vigente, por esta Alcaldía-Presidencia se ha dictado la
siguiente resolución:

Primero.-Aprobar la relación de admitidos para participar en el
concurso para cubrir una plaza de Asistente Social, según convoca
toria aprobada por el Pleno de la Corporación el día 15 de
septiembre de 1987, Y publicada en el «Boletín Oficial del EstadO))
de fecha 28 de octubre, no existiendo ningún aspirante excluido.
Dicha relación se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de
esta Casa Consistorial.

Se$undo.-Designar el Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas y que estará compuesto' de las siguientes personas:

Presidente: Titular, don José Huélamo Sampedro. Suplente,
don José Gómez Fernández.

Secretario: Don Germán Blanco Casares.
Vocales:

Concejal del área: Titular, don Félix Margado GÓmez. Suplente
don Julio Huete Pérez.

Delegado de Personal: Don Andrés Causo Tapia.
Secretario general: Titular, don Ignacio Durán Boó. Suplente,

don Antonio TOSC8no Salido.
Colegio Oficial: Titular, doña Rosa Esperanza Mejía Martín.

Suplente, doña Domitila Alvarez Blanco.

Formarán parte asimismo, con voz pero sin voto, un represen
tante por cada grupo político de la Corporación y dos miembros del
Comité de Trabajadores.

Tercere.-Lugar, fecha y hora de la realización de las pruebas
selectivas:

Lugar: 3.8 planta de la Casa Consistorial.
Fecha: 15 de enero de 1988.
Hora: Nueve de la mañana.

Todo lo cual se somete a información pública durante un plazo
de veinte días naturales desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)), a efectos de que por
los interesados puedan formularse cuantas reclamaciones se consi·
deren oportunas.

Coslada, 12 de diciembre de 1987.-EI Alcalde-Presidente.

Martes 22 diciembre 1987

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1987, de la
Diputación Provincial de Cáceres, referente a la convo
catoria para proveer cinco plazas de Limpiadoras de
la plantilla de personal laboral.

Esta excelentísima Diputación anuncia la provisión en régimen
de contratación laboral fijo, mediante el sistema de concurso de
méritos. de cinco plazas de Limpiadoras, dotadas con las retribu
ciones asignadas a los Peones en el Convenio Colectivo aprobado
por la Diputación Provincial para su personal laboral.

Las bases figuran insenas en el «Boletín Oficial» de esta
provincia número 280, de 7 de diciembre actual, siendo el plazo de
presentación de instancias de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi
carán en el «Boletín Oficial» de esta provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cáceres, 7 de diciembre de 1987.-El Secretario.

28323 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1987, del
Ayuntamiento de Costada (Madrid), por la que se
aprueba la lista de admitidos. se designa el Tribunal
calificador y se señala la fecha de celebración de los
ejercicios de la convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar de Informática.

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de las de la
convocatoria y en uso de las competencias que me otorga la
legislación vigente, por esta AIcaldía~Presidencia se ha dictado la
siguiente resolución:

Primero.-Aprobar la relación de admitidos para participar en el
concurso-oposición para cubrir una plaza de Auxiliar de Informá
tica según convocatoria aprobada por el Pleno de la Corporación el
día 15 de septiembre de 1987 y publicada en el «Boletín Oficial del
Estado~ de fecha 30 de octubre de 1987, no existiendo ningún
aspirante excluido. Dicha relación se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios de esta Casa Consistorial.

37612

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1987, de la
Diputación Provincial de Cáceres. referente a la convo
catoria para proveer una plaza de Cristalero de la
plantilla de personal laboral.

Esta excelentísima Diputación anuncia la provisión en régimen
de contratación laboral fija, mediante el sistema de concurso de
méritos, de una plaza de Cristalero, dotada con las retribuciones
asignadas a los Peones en el Convenio Colectivo aprobado por la
Diputación Provincial para su personal laboral.

Las bases figuran insertas en el «Boletín Oficial» de esta
provincia número 279. de 5 de diciembre actual, siendo el plazo de
presentación de instancias de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado~.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi
carán en el «Boletín Oficial» de esta provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cáceres, 7 de diciembre de 1987.-El Secretario.

28322

28321


